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 I. Comentarios de la Resolución 

La Resolución Nº 042 establece que las Grandes Empresas definidas como tales en la 

Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación (LOCTI), podrán realizar la declaración 

definitiva de aportes e inversiones correspondiente al ejercicio económico 2006  hasta el 

día 30 de abril del año 2007.  

 

Esta prórroga va dirigida a aquellas Grandes Empresas cuyo ejercicio económico coincide 

con el año calendario, y cuyos ingresos brutos fueron superiores a las Cien Mil Unidades 

Tributarias (100.000 U.T) durante el ejercicio económico 2005. 

 

La declaración podrá realizarse a través del portal del Sistema para la Declaración y 

Control del Aporte-Inversión en Ciencia Tecnología e innovación  http://sidcai.oncti.gob.ve/

Cabe destacar que la prórroga es sólo a los fines de efectuar la declaración, puesto que la 

Grandes Empresas  siguen obligadas por ley, a realizar los aportes correspondientes al 

ejercicio económico 2006, hasta el día 30 de marzo de 2007, de manera improrrogable.  

 

II. Multas:  
Las sanciones pecuniarias  pueden  llegar hasta 50% más del monto que debió aportar.  

 

 

El Ministro del Poder Popular para 

la Ciencia y Tecnología dictó la 

Resolución Nº 042 de fecha 28 de 

marzo de 2007, publicada en 

Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 

38.654 en fecha 28 de marzo de 

2007, en la cual se otorga una 

prórroga hasta el día 30 de abril 

del año 2007 para realizar la 

declaración definitiva de aportes e 

invenciones  correspondiente al 

ejercicio económico 2006. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Grant Thornton... 

Grant Thornton es una de las organizaciones 

líderes en la prestación de servicios profesionales 

de auditoria, asesoria tributaria, consultoria 

financiera y outsourcing.  Nuestra ventaja 

competitiva se concentra en brindar soluciones a 

la medida de las necesidades de nuestros clientes, 

porque nos tomamos el trabajo de conocerlos en 

profundidad. Y lo hacemos bajo la convicción de 

que sólo un trato personalizado, a fondo, nos 

permite alcanzar el mismo objetivo de nuestros 

clientes: su éxito. 

Visión 
"Somos la firma líder de contadores públicos 

reconocida en la asesoría de negocios a empresas 

del mercado medio, que constantemente busca 

exceder las expectativas de sus clientes y de su 

gente" 

Filosofía 
La filosofía de Gómez, Guillén, Garnier y 

Asociados en Venezuela se 

basa en brindar servicios de alta calidad y en 

compromiso con el cliente. 
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